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PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: HENRY CADENA LOPEZ 

DEMANDADOS: CESAR HERNANDO FIGUEREDO 

MORALES Y OTRA 

 

 

 No se tiene en cuenta la justificación de inasistencia a la audiencia que 
presenta el demandado CESAR HERNANDO FIGUEREDO MORALES con escrito 
radicado el 14 de enero de 2020, pues de conformidad con el Parágrafo del art. 372 
del C.G.P. aquella se programó para el 11 de diciembre de 2019 oportunidad en la 
que se concedió el término de tres días a las partes para que justificaran su 
inasistencia y se fijó como nueva fecha el 18 de diciembre de 2019, data en la que 
se resolvió sancionar a los demandados con multa al no haber justificado en debida 
forma su inasistencia, luego esa nueva justificación resulta extemporánea. 

 
ADVERTIR a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe 
ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 
desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 
proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

                                          

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 

 
NA                            
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